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^ftOVINCIA oD^ C',(1ftD0$A
Artículo 1° Las leyea obligarán en la Peninsula^ islaa

Balefu•es y Canarias, ^ los veinte días de an promnlgacidn, si
en ellas no se dispusiese otra cosa. $e entiende hecha la pro-
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la
Oaceta Oĵicéal,

^t• a.° La ignorancia da lae leyea, no ezcusa de au cum-
plimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dia-
pasieren lo contrario. (Códiyo cévil vi,qente).

Real decreto de 2B de Abril de 1900. - Art. 2$. Las Corpo-
tacionea provinciales y inunicipales abouarán, en primer tér-
nnino, al Notario ó Notarios que ^ntoricen las subastas, los de- ^
rechos por vllos dc^vengadoa y los suplementos adelantados;
por los mismos asi camo los derechoa de insercidn de loa I
annucioa vn 1os periddic.os oficiales, cuidando de reintegrar-'
^e del ramataate, si lo hubiere, del importe total de los refe- ^
tidos gastos, de cnyo cargo son, con arreglo ^ lo diapuesto ^
en la reí;la 8," del art. 8.°

FARTE OFICIAL

^resideocia del ^ocsejo de Miriistros

(Gaceta del 12 de Enero.)

SS. ^ZJi. el Rey y la Reina Regente
(Q• D. G.) y Augusta Real Familia
continúan en esta Corte sin novedad
en su importante salud, excepto S. A.
el Iufante D. Alfonso, acerca de cuyo
estado el Excmo. Sr. lfayordomo hia-
yor de S. bi. comuuica b, esta Presi-
dencia con fecha de ayer lo siguiente:

^Excmo. Sr.: EI biayordomo 1liayor
de SS. AA. I:R. los Príncipes do As•
turias me transcribc el parte siguien-
te, que con esta fecha le dirige el
Decano de la Facultad de la P►eal Cá-
mara:

^Escmo. Sr.: Pongo en conocimien-
^o de V. E. que S. A. R. el Sermo. se-
ilor Infante D. Alfonso ha pasado el
dia y la noche con más tranquilidad:
su estado es de mejoría.^

Lo quo do orden de S. b'I. la Reina
R©gente participo fi V. E. para su
conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. E. muchos años. Palacio
11 do Enero de 1902.-P. E1 Duque de
Sotomayor.--Sr. I'residente dol Con-
sejo do Riinistros.D

Gobierno civil
DE LA

PROV)<NCjA p;;E ^•o)1tLOBA

Núm. 116

NEGOCIADO PRIJIFH,O.-ELECCIONES.

Con esta fecha se eleva al eacelen•
tisimo seiior ^inistro do la Goberna-

ción el recurso de alzada interpuesto
por D. Pedro G^tircia Pérez y otros,

con^ra el acuerdo de la Comisión pro-

8U8CRIPCIÓN PARTICULAR

^.N CósDOSS Pd.et,^

LTn mea. . . . . . . g
Trimeatre.. . . . . . S 2b
Seis mesea. . . . . . 1G 50
IIn a^o.. . . . . . . ^

FIIER^ DE CÓIiDOBA P^e^

IIn mes. . . . . . 4
Trim estre.. . . . . . 11 2b
Seis mesea. . . . . . 2á 60
iJn aiio.. . . . . . . 46

Número suelto, 40 eéntinsoa de peaeta.

Sa publíor toáoe loe díAS, szaepto loa Domingo^.

irOTA IbLPORTANTE.-Inmvciiatamvnto que los sellores
Alcaldea y Secretarios reciban este Boí.>^rfx dispondrAn que ae
8jo nn ejemplar en el aitio de ecatumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del número si^,ruientie.

vincial que declarb válidas las olec-
ciones muliicipales verificadas enPal-
ma del Rio el día 10 de Noviembre
último.

Lo que so publica en cumplimiento

del art. 2fi del reglalnento provisio-

nal del régimon del Ministerio de la
Gobernación.

Córdoba 10 de Enero de 1902.-E1
Gobernador, Ii,. biUÑI'L.

ca^isidn proYincial de córdoba
Núm. 5392

Extrricto de los acuerdos adoptados
por la Comisión provincial en sus
sesiones celebradas desde primoros
de Julio á fin de Septiembre del
ai3o 1901:

Mes de tigosto.

Sesibn del dia 2.

Presidencia del seúor D. Rafael Ba
rrios Enriquez.

Seiiores quo asistieron:
Velasco, Bastida, Serrano Lora,

Gonzáloz, Vil]alba,Escamilla Beltrán
y Prieto Galán.

Leida y aprobada el acta de la se•
sión anterior, quedaron acordados los
particulares siguientes:

Consignar que entiende la Corpo•
ración que el censo á favor^ de esta
Beneficencia provincial, impuesto so-
bre la hacienda llamada de los Pinos,
término de Itonda, cuyos réditos as-
cienden hoy á 3.119 pesotas, hechas
ya las deducciones legales, no pudo
el Estado incautarse do él con arre-
glo á las leyes desamortizadoras; y
que siendo la finca censida responsa-
ble do la deuda contraida hasta el dia
de la redención, se debe efectuar des-
de luego el cobro, percibiéndolo del
sueldo del poseedor anterior D. Fer-
nando J^íudenes, contra el que se

Las Leyea, órdenes y anuncios que so mandon pnblicar en

loa Bo1^•tines Ojfcialea se han de remitir al Jefa político respee n

tivo, por cuyo conducto ae pasarán 5, los editorvs de los men•
cionadoe periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octnbre de 1864.^

Los seflores Secretarios cuidarán bajo su más estrec.ha rea•
ponsabilidad, de conaervar los números de este Bol,etín, colec-
cionados para su encuadernacidn, qne deberá verificarse al
finai de cada a.ŭo.

AnvsaTCSCIA. Conforme con la condicidn 4.• del pliego

que ha servido de base para la subast.a, no sv insortarfs ringún
edicto ó aunncio que sea á inatancia de parte sin que abonen
los interesados el importe de au publicacicín, ó garant:cen el
pago, á razón de 25 cdntimos por linea ó parte de ella, y la
venta dv números sueltos á 40 cgntimos.

? ejercitará la acción personal por ha-
^ berse allanado á ello; haciéndose en-
^ tender á los actuales poseedores de la
^ flnca D. Liborio Carcedo y D. Diego

Gómez Delgado, que la Diputación
no dejará de ejercítar la acción real
sobre aquella, y la persiguirá por la
vl<^ de apremio si el cobro de-á^ha
cantidad no se realiza á lo más en el
p)azo de un aiio.

Pasar á iuforme de la Cont^duria
, una iustancia suscrita por D. Benito

Sánchez Valladar, empleado que ha
sido de esta Diputación, solicitando
se le concedan en el concepto de jubi-
lado los cuatro quintos del haber que
disfrutaba, recomendando al Jefe de
dicha Contadurta lo evacue con la
posible urgencia, á fin de que pueda
adoptarse resolución antes de ser
aprobado el prórimo presupuesto adi-
cionat.

Iuformar acerca de una instancia
dirigida al soíior Gobernador civil
por D. Juan Rafael Roa Cardoso, don
José Llamas Pinilla, D. Juan Luna
Salamanca y D. Rafael de ]a Rosa
Ramirez, primero y segundo Tenien•
tes de Alcalde y Regidor Síndico del
Ayuntamiento de Santaella, que fue-
ron separados de sus cargos en el aí^o
anterior, en el sentido de que proce-
de ordenar al Alcalde de Sautaella
que reuna al Ayuntamiento y reinto •
gre á los reclamantes en sus cargos
respectivos, pasando adelnás el tanto
de culpa á los Tribunales de Justicia
para que depuren las responsabilida•
des en quo hayan incurrido el Alcal-
de y Concejales, por desobedecer las
drdenes del sei"ior Gobernador, pro
longando indefinidamente ol ejarcicio
del cargo y funciones que no les com-
peten.

Informar acerca de otra instancia
dirigida al se$or Gobernador por don
Eduardo Sillero, etalcalde de blon-
talbz^n, cn el sentido dc que procede

ordenar á éste quc la cantidad de pe
setas 837`^0 peyetas, imprrte de unas
dietas devengadas en dicho Ayunta-
miento por uu comiyionado de la Di-
putación, se abonen con cargo á los
fondos municipales.

Conceder autorización al acogido
en la Casa de Socorru-Rospicio, Gon-
zalo Navarro Flores, para que preste
sus servicios domésticos en la casa de
D. Manuol Baena Río, vecino de la
Ralnbla, á instancia d© este último y
de conformidad con aquél.

Disponer que un presupuesto remi-
tido por el Diroctor de carreteras
provinciales, espresivo de la canti-
dad necesaria para atender á^ las re-
paraciones más urgentes de la do Ca•
bra á Nueva Car'teya, quodo aproba-
do, si se justitica haber cousignacicin
bastante en el presupuesto general,
y que se anuncie la oportuua su-
basta.

Declarar de cuenta dol contratiata.
la consorvación del ramal de carre-
tora de PuenteGenil,y el pago de pe•
setas 3 ^'60 á que ascienden los dere-
chos dol Notario por au asistencia ^
la subasta y gastos suplidos, y dispo-
ner quo si 81 no los abona se satisfa-
gan do los fondos provinciales, des-
contándosale después deI ilnpcrte de
la primera certificación.

Conceder un mes de licencia á don.
Rafael 141uíioz Tena, augiliar de la.
Sección de eaamen de cuentas de la<,
Corporpción, para atender al resta-
blecimionto de su salud.

D©jar sin efecto el nombramiento
de auxiliar segundo de la Sección dQ
Beneficencia, D. Juan Rafael Cubero,.
y alzarse por tanto la suspensión de-
cretada contra D. Felipe Luna, qne
desempeHÓ dicho cargo.

'renor presente, para cuando ocu-
rra alguna vucante en algunos de los
establecimientos de Beneficencia de^
la proviucia, el propósito de que sea
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ocupada por el licenciado del Ejérci-
to Juan de la Asunción Expósito.

Conceder ingreso en la Casa de
Socorro-Hospicio á Antonio González
Varo, Nicolosa Vallejo Granados y
Antonio Angel López,vecinos deCÓr•
doba, y á Tcresa Lucena Jurado, de
Montilla.

Que las sesiones administrativas
del presente mes, para el despacho
do los asuntos de su competencia,
tengan lugar en los dfas `L, 3, 5, G,
12, 13, 23, 24, 26 y 27, á las nuevo de

la^ maíiana.
Con lo que torminó la sosián.
P. A. de la C. P.: E1 Secretario,

Angel 3larla Castlñeira.

Sesión del día 3.

Presidencia del'seiior doa Rafael
33arrios Enriquez.

Seíiores que asistieron:
González, Bastida, Velasco, Villal-

ba, Escamilla Beltrán y Prieto Ga-
lán.

Leída y aprobada el acta de la se-
sión anterior, quedaron acordados los
particulares ^iguientes:

Disponer se adquiera por el precio•
de 75 pesetas un ejemplar de la obra
Los salones de Madrid, y que se libre
el importe á su autor D. Eugenio fto^
dri:;uez Escalera.

Q^redó enterada la Corporación de
quo D. Pedro Ituiz Ferrer, rematante
de los trabajos de impresión de las
listas electorales del presente aí3o, ha
hecho entrega del servicio contrata-
do, y lo declarb por tanto libro de
responsabilidad, disponiendo se de•
vuelvan a] mi^mo las 3.f0U pesetas
que constituyó en fianza, una vez de-
ducidas 59`20, importe de los dere-
chos del Notario que autorizó el acto
de la subasta; que se verifique el pa-
go de las 21.80R`05 pesetas, importe
del servicio realizado, y que se co•
muniquen ©stas resoluciones al seilor
Presidente ordenador de pagos y á la
Contaduría de fondos provinciales, á
lov fines consiguientes.

Informar al seíior Gobornador civil
eu el sentido do que procede requirir
de inhibición al Juzgado de instruc•
ción de Rute, en las diligencias sobro
juicio de faltas originado por denun-
cia de José Sánchez y Sánchez, grrar-
da particular do D. 'roribio Herrero,
contra Cristóbal Lara blorales y Bar-
tolomd Benítez Carmona, por intru-
sión de ganado cabrío en la dehesa
boyal de Benameji.

Disponer quN, sin perjuicio de rei-

terar ante el Juzgado do San Vicon-
te, de Sevilla, la roclamación dol

ajuste de los alcances que dejó á su

fallecimiento, en la ísla de Cuba, el

segrrndo Tonioute do ir,fantería don

Fernando de Santa Lucía Expósito,

se ospere á qua el seiior Cc^ronel del

regimiento infanteria de Guipúzcoa

avise haber remitido al referido Juz-

gado de Sevilla la liquidación de los

mencionados alcances, para los efec-

tos del edicto publicado en el BoLE-

TIN OFICIAL d0 Ĉ l de MayO últlm0.

Informar al seíior Gobernador que
procede imponer á la Compaíiía de
los ferrocarriles Andaluces las mul-
tas propuestas por el señor Jefe de

Obras públicas de la provincia, en ]a
forma siguiente:

250 pesetas por retraso del tren
núm. 102, línea do Puente Genil á Li-
nares, el l8 de Enero último.

250 pesetas por retraso del mismo
tren y línea el 8 de Enero írltimo.

2^0 pesetas por retraso del mismo
i tren y linea el 19 de Enero último; y

750 pesetas por retraso del mismo
^ tren y linea e120 de Marzo último.
^ Dejar sin efecto el nombramiento
^ hecho á favor de D. Francisco do

Castro Torres, del cargo de inspector
do la Casa de ^Socorro-Iiospicio, por
no haborso presentado á posesionarse
del mismo, y alzarse la supresión do-
cretada contra D. Bartolomé hladue-
í^o, quo ]o desernpefiaba y seguirá en
su ejercicio.

Suspender de empleo y sueldo á,
D. ^Ianuel del Pino Ibarra, auxiliar
temporero do la sección del Censo
electoral, y nombrar en su reemplazo
á D. Dianuel Cuesta Baena.

I Remitir a] seiior Gobernador civil,
j cou iuforme favorable, la cuenta ge-
Ij neral del Ayurrtarnieuto de Dos To-

^ rre^, correspondiente al ejercicio de
189á á 99, cuyos iugresos ascienden
á, 71.107`39 pesetas, manifestándolo
además que, una vez reintegrada di-

^ cha cuenta, procede aprobarla.
Acceder á]os deseos de la Vice-

presiderrcia de la Comisión provincial

de Valencia, adhiriéndose al suplica

torio dirigido por la misma á las Cor-

tes solicitando la ]iquidación justa

del descubierto para coa el Tesoro
dcl ramo de Instrucción pública, y

disponiendo se eleve á los Centros su-

periores aná!oga instancia, por lo

quo respecta á los descubiertos por

esta provincia en ol citado ramo.

Con ló que se teru^inó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An-

^ gel 1laria CastiIIoira.

Sesión del dia ^.

Presidencia del seíior don Rafael
Barrios Enriquez.

Se3lores que asistieron:
Villalba, Bastida, Escamilla Bel•

trán, Velasco y Serrano Lora.
Lelda y aprobada el acta de la an•

terior, quedaron aprobados los parti•
culares siguientes:

Informar acerca de un recurso de
alzada interpuesto ante el señor Go-
bernador civil por D. Autoaio León
Caballero, vecino de Fueute Obejuna,
contra un acuerdo del Ayuntamiento
de dicha villa que le separb del car-
go do Inspector Veterinario munici-
pal, en el sentido de que procede des-
estimar dicho recurso, confirmando
en todas sus partes el acuerdo ape-
lado.

Quedar enterada la Corporación y
aprobar en todas sus partes la auto-
rización concedida por ]a Vicepresi-
dencia para la inversión de los fon-
dos necesarios para la celebración
del funeral y sepelio de la hija de la
Caridad sor Manuela Antonia Ame-
zua, adscrita al aorvicio de la Casa
provincial de Socorro-Hospicio.

Desestimar una reclamación inter-
puesta por el Ayuntamiento de Agui-
lar, pidi©ndo rebaja de la cuota que

lc ha sido asignada por repartimien-
to provincial del actual ejercicio.

Informar en un expediente instrui-
do con motivo de una expropiación
forzosa de terreno á D. José Tomás
Serrano, para ampliación de los tro-
zos segundo y tercero de la carrete-
ra, en construcción, de Priego al Sa-
lobral, en el sentido de que procede
expropiar la porción de finca del se-
iior Serrano, que sea necesaria para
unir á la carretera la era de dicho
seiior por medio de una rampa.

Disponer se remitan al Director de
la Casa do Socorro-Ilospicio las no-

tas presentadas por el negociado res-

pectivo, do las primeras materias
. que pueden adquirirso con destino á
los talleres de lencería y zapatería de

aquel establecimiento, importantes

3.698`32 pesetas, y que se le autorice

para que, con arreglo á los precios
consignados en aqubllas, y si es posi-

ble con ventaja en los mismos, pro-
ceda á la adquisición de dichos ar-

ticulos.

Poner en conocimiento del Juzgado
de primcra instancia do esta capital
que, según certificacidn facultativa,
el recluído en el departamento de de•
mentes, Fernando Gucrrero Dqata, no
presenta sintomas do enagenación
mental, para que con toda urgencia
sea trasladado al estab!ecimiento que
corresponda.

Ordenar que por el negociado res-
pectivo se amplie con nuevos datos
el informo que tiene emitido acerca
del estado do un expedierrte sobre re-
clamación de láminas perteneciontes
á esta Beneficencia provincial, pero
teniendo en cuenta que son dos los
expedientes incoados sobre el asunto.

Informar al seílor Gobernador civil
de la provincia que procede imponer
á la Compaílía de los ferrocarriles
Andaluces las multas propuestas por
el seíior Jefe de Obras públicas do la
provincia, en la forma siguiente:

Una de 250 pesetas por el retraso
del tren núm. 102, en la linea de Puen-
te Gonil á Linares, el dia 8 de k'ebre-
ro último.

Otra de 260 pesotas por retraso del
mismo tren, en dicha línea, el 5 del
mismo mes.

Otra de 2.500 peaetas por retraso
del tren núm. 12, línea de Córdoba á
Belmez, el 25 de liarzo.

Otra de 250 pesetas por retraso del
tren núm. 102, línea de Puente Genil
:í Linares, el día 25 de Enero.

Otra do 250 pesetas por retraso del
mismo tren, de Córdoba á blálaga, el
26 de Encro.

Otra de 250 pesetas por retraso del
mismo tren, en dicha línea, el 2U de
14larzo.

Otra de 250 pesetas por retraso del
tren núm. 102 de Puente Genil á Li-
nares, el 6 de Enero.

Otra de 250 pesetas por retraso del
mismo trerr y línea, el 9 del dicho
mes de Enero.

Y otra de 250 pesetas por retraso
del mismo tren y linea, el dia 3 de
Abril.

Informar al señor Gobernador civil
que procede amonestar á la Qompa-
íiía de los ferrocarriles Andaluces,

por el leve retraso del tren núm. 1 de
la línea de Córdoba á Málaga, el dia
30 do Julio del ailo anterior, pero dis•
pensarla de la multa de 250 pesetas
propuesta por la .Jefatuca de la Divi-
sión técnica.

Conceder ingreso provisionalmente
en el departamento de dementes ane-
jo al ÍIospital provincial de Agudos,
á;vianuel Fernández, de esta vecin•
dad, que presenta síntomas de enago-
nación mental.

Conceder ingreso en la Casa de So-
corro-Hospicio á Carmen Castro Acos-
ta, de esta vecindad, de doce años de
edad, que se encuentra abandonada
de su familia.

Con lo que se terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: E1 Secretario,

Ango] María Castifieira.

Sesión del día G.

1'residencia del seiior D. Rafa©1
Barrios Enriquez.

Seíiores que asistieron:
Villalba, Bastida, F,scamilla Bel-

trí^n, Velasco, Gonzá,lez y Serrano
Lora.

Leida y aprobada el acta do la se-
sión anterior, quedaron acordados los
particulares siguientes:

Ordenar scan abonadas al auxiliar
temporero D. Fernando Caiiete d pe•
setas que le habían sido descontadas
al pagarle su mensualidad de Junlo,
por no hab©r suscrito las listas de los
dfas 2 y 19 de dicho mes, apesar de
no haber dejado de asistir á las ofici-
nas do la Diputación.

Expulsar deflnitivamente de laCasa
de Socorro Hospicio al acogido en el
mismo, Domingo Fernández 1lioreno,
por haberse ausentado del estableei•
miento, y quo so hagan en los libros
do la Direccibn las anotaciones opor-
tunas, por si en adalanto solicitase
nucvo ingreso.

Contestar á. una cornunicacióu d©1
sei'ior Juez do instrucción de esta ca-
pital, que esta Corporacibn no se
muestra parto en el surnario que se
instruye á consecuencia de las lesio-
nes sufridas por Columba Expó^ita y
muerte posterior de ésta, pero que
no renuncia la indemnización civil
que en su dfa pueda corrosponderle.

Aprobar tres facturas, importantes
31` rG pesetas, valor del Huído del gas
consumido en la casa que ocupa ]a
Corporación provincial, drtrant© los
meses de Abril, Mayo y Junio últi-
mos.

Aprobar otras dos facturas de la
empresa do clectricidad Ilamada de
Casillas, importantes 1.16^`26 pese-
tas, h que asciende el fluído consumi•
do en el alumbrado de los estableci•
miontos provinciales que surte, du-
rante los meses de Mayo y Junio úl-
timos.

Tener en cuenta una instancia sus-
crita por D. Francisco Merino Caste-
jón, solicitando se le nombre practi-
cante del Cuerpo de la Beneficencia
provincial, en una do las vacantes
que se produzcan por jubilacian de
los que las desempeiian.

Informar con referencia á un eape-
diente remitido por el Jefe de Obras
públicas de la provincia, é instruidv

}

Ministerio de Cultura 2024



con motivo dol choque de un tren de
balastro con el facultativo do mer-
cancias uúm. 626, en la linea de Cór-

doba ú 13clmez, el dia 8 de •Diciem-

bre del año anterior, qiie procede
imponer ^i la Compañta de los ferro-

carriles Andaluces las multas pro-
puestas por la Jefatura de la cuarta

divisi5n técnica administrativa, en ]a

forma sil,ruiente:
2.500 pesetas por la falta concer-

niento al tren de balastro. •
2.^00 por la del Jefo de la estación

del Vacar.
2.C^00 por el de la estación de Obejo.
2.G00 por la salida del tren de so-

corro sin personal facultativo.
1.260 por no existir caja do socorro

on el tren de balastro; y
1.260 por faltas relativas al servi-

cio del telégrafo, que componon en
junto 12.500 pesetas.

Concedcr ingreso en la Casa de
Socorro-Hospicio ii Juan Repiso Con•
zález, Rafael y Antonio Baena Carre-
ras y Francisco Rubio Montilla, vo-
cinos de Córdoba, y en ]a Central de
Expóyitos á Juan Antonio Estepa,
también de esta ciudad.

Dirigir atento oficio al Juzgado dc

instrucción de esta capital, partici-

pAndolo que, según certificacióu fa-

cultativa del 14íédico encargado del

dep,irtamento de dementes, el aliena-

do Mi;uel IVIoreno Lanet, que in{;resó
en el mi,mo de orden dc dicho Juzga-
do, puedo ser entregado ó, su familia,
interosando do dicha autoridad se

sirva nutorizar la referida entrega.

Con lo que so terminb la sesión.
P. :1. de la C. P.: El Secretario,

Angel blaría Castiñeira.

Sesión del día lZ. I

Prosid^ncia dol señor don Rafael
Barrios Er.riquez.

Señores que asistieron:
E3camil.la, Velasco, Gonz{^lez y Vi-

llalha.

Leída y aprobada el acta de la se-
sión anterior, quedaron acordados los
particutares siguientes:

Aprobar la distribución do fondos
presentada por 1^. Contadurta, para
satisf^^cer las obligaciones del presu-
puesto en el mes de Septiembre pró-
gimo, importantes en junto 98.697`01
pesetas.

Remitir al Sr. Gobernador civil con
informo favor:a,ble, la cuenta rendida
por el Ayuntamiento de Dos Torres
correspondiento al primer semestre
de 1899 á 900, manifestándole que
una vez reintegrada, proced© su apro•
bacióu.

Aclarar el acuerdo de esta Diputa^
cidn, fecha 26 do Abril último, en el
sentido de que so abone á la Asocia-
ción do la Cruz Roja de esta capital,
el aumento de 1.b00 pesotas sobre las
6^ que viene disfrutando, é, partir
dosde ]a focha dol citado acuerdo.

Informar acerca de un expedionte
incoado con motivo del retraso del
tren núm. 12 de la línea de Cdrdoba
fi^ B®lmez, los días 13, 17 y 18 de Ene-
ro último, en el sentido de que pro-
cede imponer á la Compañia de los
ferrocarriles Andaluces la multa de
1•260 pesetas por el retraso del dia

14 DE ENERO DE 1902

13; ]a de 1.000 por e1 dol dia 17, y la
de 260 por el del día 18.

También informó acerca de . otro
expediento inytruldo contra la misnia
Compañía, por retraso del tren núme-
ro 1 de la línoa de Córdob^a <i, Mtllaga,
que procede imponerle la multa de
250 pesetas.

Informar al Sr. Gobernador que
debe imponerse la multa de 2^0 pose•
tas á^ la precitada Compañia, por ol
retraso del tren núm. 10^? de la linea
do Pucnte Genil á Linares, el día 9 do
Abril íiltimo. .

Informar al Sr. Gobernador civil
on el sentido de quo procede nombrar
un Delegado de sn autoridad que ins-
peccione la administración municipal
del pueblo de Santaella, cot^ motivo
de las denuncias formuladas contrn
la misma por varios seíiores quo han
sido Tenieutes de Alcalde de aquel
Ayuntamiento.

Conceder ingre^o en la Casa de So-
corro-IIospicio ó, Luis Velasco García,
vecino de Bnjalance; Pedro Repullo
Moral, de esta capital, y en la de Es-
pósitos h José Repullo Moral, herma-
no dol antcrior.

Con lo que torminó ]a sesión.
P. A. do la C. P.: Et Socrotario, An-

gel I4laría Castiñcii•a.

^yuntamientos
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Lista de los Concejales y mayores
contribuy entes de esto término que
tienen derecho electoral de compro-
misarios para Seuadores duranto el
presente aiio, Ia cual ha formado es-
te Ayuntamieuto de conformidad con
lo prevenido en el art. 25 de la ley
de 8 do Fobrero de 1877.

Concejales.

D. Manuel 14ierino y Merino
Juli^ín Urbano García
Vicento Priego y Priogo
Pedro Pérez Urbano
Manuel '.Vlorales Hornero
Eladio Cuevas Segura
Josó Luna Povedano
Fraucisco Ortega Ortega
Eugenio Tienda Centeno
Domingo Ruiz Borrallo

ltlayores contri.buyentes.

Pesetae_

D. Cristóbal Ortega Luna 236 02

Fernando Soqueira Ruiz 202 2G
Juan .7,afra Polo
1^'rancisco Oteros Ortega,

mayor
José Luna Bujalance
Antonio Merino Cantcro
Antonio Merino Muñoz
Feliciano Cuevas Segura
Juan Tapia Ortega
José María Tapia y lZartt-

nez
Antonio

que

José

168 06

166 63
139 97

137 15
127 53
126 66

126 38

D. José Garcia Pbrez ^ 94 38

1!'rancisco García Serrano 89 08

Antonio Maria Jiménez Ju• ,

rado 88 09

Antonio Urbano Carmona 84 66
^Ianuol Ruiz D(az 82 18

Francisco J. Tienda Can-
tero 78 81

Antonio Priego y Priebo 77 96

Francisco Polo .llartinez 77 94

Fernando Ortega y Caba-
llero 67 78

Rafacl Giménez Casas 63 94

Antonio Oteros Ortega, ma-
yor 61 3•}

Antonio Izquierdo García 51 25
José Joaquín Roldún Por-

cuna 46 13

Federico ^lerino Ruiz 46 O1

José ?Viaría Ortega Amo 44 47

Sancho Pérez Moreno 43 88

Jo:^é `1^iria 1lartinez y Ra-
mirez -13 71

José Cucvas Luque 43 30

Félis ^lerinó Cnevas 43 17
k'rancisco ^iartínez Alben-

dín 4? 61

Antonir^ Pérez Sorrano 42 36
Antonio Díaria Luque Pa-

vón 40 97

Francisco Orte^a Amo 39 36

José 111aría Pércz Tapia 38 47

Nueva C^%artcya 1.° de Enero de
^ 1902.-E1 Alcalde, llanuel Merino.-
; El Secretario, Francisco Cubero.

LUCENA

N úm. 53

Lista de los Concejalos y mayores

contribuyentes de este término que

tienen derecho electoral de compro-

misarios para Senadores durante el

presente a'íio, la cual ha formado este

Ayuutamiento de conformidad con lo

prevenido en el. art. 26 de la ley de

8 de Fobrero do 1877.

Concejales.

Egcmo. Sr. D. ^íiguel A. de Sotoma-
yor y Curado, Conde de Ilust

D. Francisco A. do Sotomayor y Cu-
rado

Rafael Alvarez de Sotomayor y
García Ilidalgo

Gaspar Garcta Calzado
Ansolmo Bujalance é Iiidalgo
Enrique Linares Díedina
José bí." Porras Rodríguez
Juan Otoro González

Egcmo. Sr. D. Francisco do P. Cha-
cbn, Condo de Prado Castellano

D. Antonio Durnes Soler
José López Ortiz
Francisco do Paula Alzueta y Ur-

bano
Francisco A. de Sotomayor y Gal-

vez
Manuel Galisteo Lucena
José Gil de León
José bi." M. Cabeza Lavela
Fernando' Navarro Flores
Rafael Hofiney er ftojas
Aciaclo Ramírez Aguilar
Cúrlos García Cailete
Enrique Montilla Rívas
Joaquín Pérez Algar
Joaquin Ortega b'luñoz de Toro

110
Roldán Lu-

Juan Pérez Rueda
Isidoro Tapia Ortega
Mateo Ramlrez Roldán
Francisco Tapia Ortega
Juan Cuevas Gallardo

109 82

108 80
106 93
103 36
96 79

96 7$

3

Mayores contrz.bz^yentes ^

Pesetae.

Sr. Marqués de Campo de
Aras 8379 40

D. Francisco de P. Cortés y
Curado 6337 49

Juan de Mata Burgos 5434 84
Gerónimo Torres Muñoz 6Uti6 52
Antonio Dtaz Ortiz 3949 14
José Ruiz d© Algar Pino 3249 28
José lllora Madroñero 3219 81

Sr. Condo de Valdecañas 3042 18
Sr. Conde de Hust 29^0 38
D. Francisco Gómez y Gó-

mez 2769 67
Jonqu(n Ruiz de Castro-

viejo 2606 4•L
^iartín Chacón Valdeca-

ñas 2479 64
Pedro Cabeza Vázquez 2361 21
Gerónimo Cuenca Fui-

llerat 2296 36
Juan 1)iaz Quesada 2021 71

Sr. Conde de Prado Caste-
llano

D. Antonio Chacón y Valde-
cañas

Francisco F. Villalta Ra-

1877 63

1846 16

mirez 1621 63
Vicente Valverde Cubero 166G 22
A4úrcos Curado Montalvo lóf9 05
Joaquln Gonztilez Torres 1641 63
Antonio Yino Blancas 1488 94
Rafael Cuenca Villa 1467 66

', Emilio Lougo Rivas 1463 90
' Vicento A. Torres Muñoz 1442 06
^ Francisco Jiménoz ylolina 1345 84

Francisco M. Cabeza Vi-
llalba 1284 36

José Torres yluñoz 1'259 84
Diego E. F.cija 1Vlolina 1226 71
José Moreno Cafiete 1186 89
Francisco de P. Moreno

Fern^,ndez 1161 37
Cristóbal Coleto Cordón 1140 66
Casimiro Gonzúlez Fer•

núndez 1123 19

Enrique Diontilla Rivas 112ri 53
Joaquin Muñoz López 1124 14
Francisco Bergillos Vi-

llalba 1104 40
Manuel Lópoz Ligero 1069 68
Antonio Cobacho Aidal-

go (Jauja)
Pedro Lavela Alhama

5r. Marqués de Montemo-

1036 94
994 17

rana 987 69
D. Rafael Jiménez Cuenca 967 22

Fernando Quintana Gómez 929 30
Antonio Moreno Cañete 864 27
Pedro Ortega 1líufioz de

Toro 852 64

Gregorio Lara Pino 852 10

Gabriel Ruiz Canela Cha•
cón 861 46

Pedro Muñoz Moreno 849 87
Juan Cuonca Villa 840 35
Pedro Castro Flores 820 18
José Gómez Cabrera 818 9ti
Francisco C. Vivora He-

nares 796 O1
Francisco Pérez Lavela 786 08
José Tubio Torres 782 07

Rafael Flores Rodriguez 767 89

Pedro Jiménez Alba 765 65
Francisco Sánchez Franco 749 51
José Alvarez Dominguez 727 6fi

Francisco de P. Cuenca
Villa 724 06►
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D. Pedro Muñoz 14folero 702 40
Francisco A. de Sotoma•

yor Curado 675 87
José Lápez Roldá^n 672 61
Juan Dd. Cabeza Fernández 669 61
José González Otero 666 08
Pedro Vivar Rey 656 40
José González Fernández 638 96
Francisco 11Iui3oz López 609 04
Antonio 13ergillos Pino 593 78
José Torres Gómez 669 6^
Manuel Luque Ortiz b64 69
Cárlos Bravo Arcos 564 69
Antonio Valdelomar Pérez 664 69
José ;yi.B Cabeza Lavela 562 19
Lúcas Hodríguez Lara 546 44
Miguel López y Láper. • 6^^9 71
Joaquin liui3oz ^Ioreno 517 73
Fernando Curado Jiménez 505 20
rélíx Aznat León 489 95
Francisco L. Gama Jurado 473 93
Joaquín Bueno Abajo 4^2 69
Rafuel Gamiz Caballero 468 53
Antonio Córdoba López 453 44
Juan Bautista Cabeza y

V^zquez 450 15
Pedro Bergillos í^u'rioz 443 26
Pedro Cuenca Hurtado 442 42
Miguel Torres Fern^ndez 431 27
Ju^m J. Viso Serbián 430 73
Vicentc Serrano lloldán 426 33
José llodriguez Gbmez 424 19
José J. Vázyuez Fragero 414 53
José López 111uífoz 411 46
Antonio Lozano 1^Iur^oz 400 J9
Anselmo I3ujalance é Hi-

dalgo 381 99

Lucena 3 de Enero de 1902.-Da-
mián Tineo.-V.° B.°: A. de Soto-
mayor.

JUZGADOS

DOS TOKRtiS

I^úm. 118

Cédula de notifccación

En los autos de juicio verbal de fal•
tas seguidos en este Juzgado contra
Gumersindo Palomero Corral, por
haber penetrado en una huerta, pro•
piedad de Ii,amón González Valverdo,
que se halla sita en 14Tojón Alto, de
este término, se ha dictado, con fecha
de ayer, la sentencia cuya cabeza y
parte di^positiva es como sigue:

^En la villa de Dos Torres á ocho
de Euero de mil novecientos dos, el
seúor don Adolfo Delgado Avila, Juez
municipal suplento de la misma en
ejercicio por indisposición del pro-
píetario, habiendo visto estos autos
de juicio verbal de faltas seguidos en
virtud do carta-orden do la Superio-
ridad, contra Gumersindo Palomero
Corral, vecino de Villaralto, por ha-
bor penetrado en una huerta del ve-
cino de El Viso l^amón González Val-
verde, situada en Nlojbn Alto, de esto
término; y

Fallo: quo debo condenar y conde•
no á Gumersindo Palomero Corral á
la pona de ocho días de arresto me-
nor quo cumplirá en el depásito mu-
nicipal d© esta villa; á la multa de
diez pesetas, que hará efoctivas en
el papol correspondiente; á la indem•
nización del daño y perjuicios causa-
dos, y á todas las costas causadas y
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que se causen en este juicio hasta su
terminación.

Así, por esta mi sentencia, que se
notificará al condenado en la forma
que previene el artfculo ciento seten•
ta y ocho de la ley de Enjuiciamiento
criminal, y do la que se remitirá copia
certificada al señor Juez de instruc-
ción de este partido, definitivamente
juzgando, lo pronuncio, mando y fir-
mo.-Adolfo Delgado.

Publicación.-En la Audiencia pú-
blica de hoy, ha sido leída y firmada
la anterior sentencia por el seTior Juez
quo la suscribe, de que yo, el Secre-
tario, certifico. Dos Torres á ocho de
Enero de mil novecientos dos.-Mo-
lina.=

Lo relacionado, con más extensión,
aparece del expediente h que me re-
fiero y los insertos concuerdan con sus
originales ú que me remito.

Y para que sirva de notificación á
Gumersindo I'alomero Corral, expido
la preseute en Dos Torres h nueve de
Enero de mil novecientos dos.-El
Secretario, Antonio Molina.

CORDOBA

Núm. 119

Don Alejan^iro Rodríguez y Silva, Jnez de
instrucciúu db esta cayital.

Por el presente se cita y llama h los

indivíduos couocidos por Almendro,

el Rubio Salerito y el Sordo Buleras,

cuyas demás circunstancias y domi-

cilios se ignoran, los cuales so encon-
traban trabajando en ]os primeros
días del wes de Noviembre último, en

unión de Luis Rauguel y otros índiví-

duos, en la línea férrea de esta ciu-

dad á 13elmez, en las inmediaciones

de la estacióu llr,,mada de la Ilaluuzo-

na, para que en el término de diez

días, contados desde la ínserción del

presento en el IiOLF.TIN OFICIAL de

esta provincia y Gaceta de Madrid,

comparezcan ante este Juzgado á

prestar declaración en ol sumario que

instruyo por lesiones ó, Luis Rauguel,

ocasionadas por haber sido arrollado
por una zorrilla; bajo la multa de

cinco á cincuenta pesetas si no lo ve-

riñcan.

Dado en Cbrdoba fi^ ocho de Enero
de mil novecientos dos.-Alejandro
Rodriguez y Silva.-EI actuario,Teo-
domiro Fernández.

FUENTE OI3EJUNA

Núm. 122

Don Alfonso (Iómoz Bellido, Juez de ins•
trueción de eata villa y su pertido.

Por la presente requisitoria, que

será inserta en la Gaceta de Madrid

y I30LETIN ^FICIAL de 0sta provin-

cia, se excita el celo de todas las au-
toridades, asi civiles como militares,

para la busca de los dos burros que

al final se resei"rarán, propios del ve-
cino de la villa d® Espiel Rafael Bar-

bero Juarez, los cual^s fueron sus-

traídos de una cuadra cercada exis-

tente en el arroyo denominado de Ma-

ri Miguel, término de expresada vi-

lla, en la nocho del veinte y nueoe al

treinta de Diciembre último, y caso

de ser habidos los pongan á disposi•

ción de este Juzgado, con las perso-
nas en cuyo podar se encontraren,

si no acreditan su legitima adquisi-
cién.

Dada en Fuente Obej una ^ nueve
de Enero de mil novecientos dos.-
Alfonso Gómez.-El actuario, Andrés
Angel.

Se^^as de los burros.

Un burro de catorce á quince aíios,
pelo pardo oscuro, alzada regular,
entero y sin hierro.

Otro de nueve á diez aiios, pardo
claro, alzada mediana, un casco de
una mano rajado, también entero y
sin hierro.

SECCIOM dE A^lUNCpOS

En apopo de Ia advertencia

que ee hac® en la cabeza iie este

periódico oficial, y para mejor in-

teligencia de cuantos en el or-

d©n oficial ó particulai publiquen

anuncios, sea cual fuere su pro-

cedencla, se insertan á continua-

ción va:ios arttculos del Rea,l de-

cl•eto d^ 26 de Abril úItilno:

Art. 8.° En los pliegos de con-

diciones se consignarán necesa-

riamente, entre otras, la obliga-

ción del relnatante de pagar los

anuncios, honora,rios devengados

y suplementos3 ade}a_..ntados por nl
Notario ó Notarius que autoricen

la sui•^asta, escrituras, y eiz geno-

ral, toda clase de gastos q ue oca-

siol^e la elzhasta y formalización

del cc,ntrato.

Art. 9.° E) auu^acio haUrá de

contelaer loe pliegos de condicio-

nes del contrato, siempre que la

cuantía total de éste egc;eda d®

^i0.000 pesetas.

Art. 23. Lae Corporaciones
provincialee y municipales abo-

narán, en primer término, al No-
tario ó Notarios que autoricen
las eubastas, los derechos por
©llos devengados g los supleme>a-
tos adelantadoe por los lnismos,
así como los derechos de inaer-
ción de loe anunc;ios en Ios pe•
riódicoe oficiales, cuidando de re-

i>utograrse del roma;;ante, si lo
hubiere, deI importe total de los
referidos gastos, de cuyo cargo

son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8.a del art. 8.°

Las Corporaciones provineia-

lee y municipales nó procederán

al otorgamiento de la eacritura

de los contratos en que tal ine-

trumexito público se egija, ein

que, en el acto de referencia, eg-

hiban los rematantee el reeguar-

do de haber constituído la fianza

definitiva.

INTAS
Los expedientes y^

demás i m p r e sos se^^
1lallan de venta en la
imprenta del ^^Diario
de Córdoba.,, ^

i tas de embar ue^ ^Ls q
con arreglo al último modelo. 4

^

CEI^TIFICAD®S ;
trimestrales deI 1 por 100 sobr^ '
pagos y sueldos. •

LIBI-^A1VIiENTOS ;
r,on los nuevos impuestos y re. ^
car os ^g .

Repartimientos ^ ^
de las riquezas rústica y urbana,. ;
sus listas cobratorias 3^ estados.

PRE SUPUE S^® S :
Los impresos para la formaciól^^ ^

de presupuestos.

LA.S UUTA S
para Ia compra y venta de caba-- ^
llerías. •

P^.]DP,®N ^
de cédulas personales y hojas de-- ^
claratorias.

CUEN TA S
de caudales r de orden^ción.^

L^S EXPEDIEN^
tes para guardas jurados.

^

L®S LIBI^,®S
borradores de 3ngresos y Gastos,.• z
Mayores, Augiliares y de Caja.

APLIOTDIC^E
á los amillaramientos de rústica
urbana.

Cédulas de apremia
de segundo grado, con arreglo
la Instrucción de 26 de Abril de ,
1900. ^

LAS NuN.IINAS
para el pago de haberes á los^^
maestros de instrucción primaria.

Hoj as declaratorias
para inscripción en las listas de^ ^
Jurados.

LUS .LIBROS
para la contabilidad municipal..

Padrón vecinal
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